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Ac. 90.367
"C., P. E. Infracción ley 11.430. Apelación de falta municipal. Recursos de inconstitucionalidad y nulidad".

//Plata, 6 de octubre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

Los señores jueces doctores de Lázzari, Negri y Genoud dijeron: 

Los recursos previstos en el art. 479 del Código Procesal Penal sólo proceden contra las decisiones dictadas por el Tribunal de Casación (arg. arts. 489, 491 y 494, C.P.P.; 161 incs. 1 y 3, Constitución de la Provincia), lo que no se da en el caso en que los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y nulidad se interponen contra el pronunciamiento del Juzgado de Paz Letrado de General Viamonte (conf. Ac. 73.286, 24‑XI‑1998; Ac. 74.225, 23‑III‑ 1999; Ac. 84.396, 4‑IV‑2002; Ac. 83.381, 28‑VIII‑2002) correspondiendo en consecuencia su desestimación.

El señor Juez doctor Hitters dijo:

Coincido con las opiniones de los distinguidos colegas que me preceden, doctores de Lázzari, Negri y Genoud, a los cuales me adhiero, como lo he hecho en votos anteriores (Ac. 72.904, 11-V-1999; Ac. 74.783, 18-V-1999 y Ac. 87.806, 6‑VIII‑2003, entre otros).

En el caso, el infractor P. E. C. por derecho propio y con el patrocinio letrado del doctor Miguel Rey interpuso recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y nulidad contra la sentencia del Juzgado de Paz Letrado de General Viamonte en cuanto resolvió confirmar el fallo del Juez de Faltas municipal e imponer a P. E. C. la sanción de diez días de arresto por infracción a los arts. 45, 122 inc. 4, 124 y 125 inc. 1º de la ley 11.430, ley 11.768 y decreto reglamentario 2719/1994.

A. GENERALIDADES.

1. En efecto, no tengo dudas en que los recursos extraordinarios previstos en el art. 479 del Código Procesal Penal bonaerense (ley 11.922 y sus modific.) sólo tienen andamiento contra las decisiones emitidas por el Tribunal de Casación, situación que se da tanto para el recurso de inaplicabilidad de ley como para el extraordinario de nulidad, y asimismo para el de inconstitucionalidad.

Con relación al primero de los referidos no cabe hesitación alguna ya que el art. 494 del ordenamiento de cita resuelve expresamente dicha problemática cuando dice que podrá incoarse esta vía "contra las sentencias definitivas del Tribunal de Casación" (lo subrayado me pertenece).

Las vacilaciones se observan ante el silencio legal con respecto a los otros dos senderos extraordinarios de marras.

Previo a seguir adelante no será baladí poner de relieve que el Código de referencia ‑a mi criterio‑ ha incurrido en un déficit en este aspecto al ocuparse de sólo uno de los carriles aludidos sin decir nada sobre los demás, porque si bien es verdad que la Carta Magna provincial al bosquejar el recurso de inconstitucionalidad (art. 161 inc. 1) no habla de última instancia como lo hace con respecto a los otros dos (art. 161 inc. 3, aps. "a" y "b") lo cierto es que cuando se sancionó la Constitución de 1873 y luego la de 1934, el horizonte jurisdiccional provincial era diferente al actual, como luego veremos. Además ‑obviamente‑ no existía el Tribunal de Casación, ni estaban diseñados jurisprudencialmente con la precisión actual los conceptos de "tribunal superior de la causa" y de "sentencia definitiva".

2. En lo que tiene que ver con el de inconstitucionalidad en particular (art. 489 del C.P.P.), resulta innegable que en este país impera el sistema de control difuso, que a diferencia del modelo europeo ‑concentrado‑ inspirado en la constitución austríaca de 1946 (basado en las ideas de Kelsen, criterio seguido por otras Cartas Magnas europeas como la española de 1978, la portuguesa de 1978, la italiana de 1948, etc.), impone a cada uno de los jueces con independencia de su jerarquía, el poder‑deber de controlar la constitucionalidad de las leyes, en el ámbito de su competencia (art. 57 de la Const. pcial.).

En consecuencia no sería posible saltear la competencia del Tribunal de Casación, para llevar a cabo dicha inspección de supralegalidad. Ninguna limitación legal puede menguar este embate de origen constitucional (doctrina del art. 161.1 de la Const. pcial.). En particular, considero que el art. 448 inc. 1 del Código Procesal Penal habilita el recurso de casación ante planteos como los traídos en autos, teniendo en cuenta especialmente que el art. 15 del mismo Código incluye en la jurisdicción penal la materia contravencional.

3. Paréceme indudable que el Alto cuerpo jurisdiccional ‑Tribunal de Casación‑ es el competente para resolver en última instancia los agravios constitucionales traídos por el quejoso ‑sin perjuicio de la revisión final que pueda ejercitar esta Corte en el territorio de nuestra provincia‑ por lo que la sentencia de un órgano que está por debajo de aquel cuerpo casatorio penal no es definitiva a los efectos de los andenes extraordinarios que arriban a la Suprema Corte de Buenos Aires. Siendo que las decisiones de las Cámaras ‑o de los Tribunales colegiados o unipersonales‑ no gozan de esta esencia, luego de la creación legislativa de un escaño superior (art. 482 del C.P.P.), el agraviado debe pasar primero indefectiblemente por aquel cuerpo de casación en lo criminal.

Desde este punto de mira cabe reiterar que en el sistema argentino no se contempla, como en el europeo, la existencia de una Corte Constitucional por lo que los recursos extraordinarios se convierten en la última oportunidad que le queda al vencido para reivindicar sus derechos.

Resultando entonces la Corte bonaerense el postrer escaño ‑salvo los casos del art. 14 de la ley 48 y sus extensiones pretorianas‑ se requiere que el asunto que se pretenda llevar ante este cuerpo ‑por un canal recursivo‑ esté acabadamente fallado, es decir que no le quede al perdidoso ninguna otra hendija de ataque.

En otras palabras, la Corte ‑como decía Geny‑ es el censor final de la interpretación del derecho vigente (en nuestro caso en el ámbito local), de ahí entonces que resulte inadmisible traer a sus estrados cuestiones que todavía tienen posibilidad de ser decididas en instancias inferiores, en el caso, el Tribunal de Casación Penal.

Desde una perspectiva funcional, fácil es entender lo hasta aquí dicho, pues sería inconveniente que el supremo órgano de Justicia de este Estado provincial recibiera causas cuya tramitación no está aún finiquitada.

4. Quiero dejar en claro que a mi criterio todos los recursos previstos en el art. 479 del Código Procesal Penal ‑no sólo el de inaplicabilidad de ley‑ proceden contra las resoluciones definitivas ‑o asimilables‑ dictadas por el Tribunal de Casación, sin que sea factible efectuar ‑por regla‑ un by pass ante esta Corte omitiendo transitar por los pasillos del cuerpo judicial inmediatamente inferior (C.S.N., in re, Banco de la Nación Argentina ‑por mayoría‑, fallo del 10-IV-2003, "La Ley", 7 de mayo de 2003, pág. 3).

B. CONCLUSIONES.

En síntesis, si bien es cierto ‑como ya apunté‑ que el art. 494 solo hace referencia al recurso de inaplicabilidad de ley (conf art. 161.3 "a" de la Const. pcial.), no lo es menos que el de inconstitucionalidad (arts. 161.1 de la Const. pcial. y 489 del C.P.P.) y el de nulidad (arts. 161.3 "b" de la Const. pcial. y 491 del C.P.P.) deben seguir los mismos pasos adjetivos. 

Respecto de éste, el art. 161.3 "b" de la Carta Suprema local habla de "última instancia" lo mismo que para el primero de los nombrados (art. 161.3 "a"), y no cabe hesitación que a estos efectos "última instancia" es ahora el Tribunal de Casación.

En lo que atañe al de inconstitucionalidad, remarco que la ausencia de normativa expresa, a diferencia del art. 494 para el de inaplicabilidad de ley y el silencio del art. 161.1 de la Carta Suprema bonaerense, no cambia la dirección de la respuesta, pues ‑repito‑ no se lo puede privar al vencido, ni restar al órgano casacional penal su competencia para que ‑en el ámbito del control difuso‑ se ocupe de la supralegalidad provincial, y que, además, enmiende el eventual error del fallo, antes de que el expediente llegue a los estrados de esta Corte. Repárese que el Código Procesal Civil (art. 299), cuando se refiere a este remedio habla de sentencias de única o última instancia.

Que en las primeras constituciones ‑pauta que erróneamente se reitera en la reformada en 1994‑ las normas similares al actual art. 161.1 de la Carta Magna local (vgr. art. 156 inc. 1, Const. de 1873) no hablaran ‑como dije‑ de última instancia se debe a que a principios del siglo pasado la Corte bonaerense estaba potenciada para actuar por vía de inconstitucionalidad, entre otras situaciones, contra los fallos de los Jueces de Paz legos, cuando intervenían como alzada de las Alcaldías. En esas hipótesis ‑por supuesto‑ no se podía decir que los fallos pronunciados por aquellos órganos fueran de "última instancia".

Concluyo sosteniendo que el art. 448 del Código Procesal Penal no pudo limitar el recurso regulado ante el Tribunal de Casación sólo a los motivos allí enumerados, sino que debió darle cabida ‑expresamente y con el espíritu de los arts. 299 del Código Procesal Civil y Comercial y 349 inc. 2 del anterior Código Procesal Penal‑ para conocer y resolver también por vía recursiva acerca de la inconstitucionalidad o constitucionalidad de las leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos ‑control difuso‑ (art. 57 de la Const. pcial.), en los términos del art. 161.1 del Estatuto Supremo bonaerense, sin perjuicio de los ulteriores recursos ‑que puedan corresponder‑ ante este Tribunal. Pero de interpretarse restrictivamente el aludido art. 448, se obligaría a esta Corte a resolver "por apelación" (art. 161.1 citado) pronunciamientos de cuerpos judiciales inferiores, que no gozan de definitividad (art. 482 del C.P.P.).

A la luz de estos criterios, considero que el art. 448 inc. 1 del Código procesal, en tanto establece como motivo de casación la inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal, debe ser interpretado en el sentido de que la revisión de la correcta aplicación de la ley al caso incluye el control de su compatibilidad con la Constitución local. Pues el control difuso ‑al que ya me he referido‑ supone verificar si la norma que se pretende aplicable, se ajusta o no a la Carta Magna local.

De acuerdo a lo expuesto y conforme la propuesta de los doctores de Lázzari, Negri y Genoud, considero que deben desestimarse los recursos incoados.

El señor Juez doctor Pettigiani dijo:

I. Comparto el criterio de esta Suprema Corte en cuanto entiende "que los recursos previstos en el art. 479 del Código Procesal Penal sólo proceden contra las decisiones dictadas por el Tribunal de Casación (art. 489, Código cit.)" (conf. Ac. 73.286 y Ac. 74.225 ya citadas, Ac. 78.339, 12‑VII‑2000, entre otros).

Asimismo, estimo oportuno realizar una serie de consideraciones complementarias al respecto.

a) El nuevo Código Procesal Penal, según ley 11.922 y sus modificatorias, en su Libro IV, Título VI, Capítulo I, más precisamente en el art. 479 establece cuáles han de ser los remedios procesales que, en calidad de extraordinarios, pueden ser interpuestos ante la Suprema Corte de Justicia, éstos son de inconstitucionalidad, de nulidad e inaplicabilidad de ley.

El art. 489 del ordenamiento procesal en comento especifica que podrá interponerse recurso de inconstitucionalidad de conformidad con lo establecido en el art. 161 inc. 1º de la Constitución local.

Luego, el art. 491 regulador del recurso de nulidad señala que el mismo podrá ser impetrado de acuerdo al texto del art. 161 inc. 3º b) de la misma Carta Magna.

Por su parte, el art. 494 de la ley citada dispone que el recurso de inaplicabilidad de ley se podrá presentar exclusivamente contra las sentencias del Tribunal de Casación.

De la reseña realizada, es meridiano que el último de los recursos extraordinarios aludidos, sólo procede contra las resoluciones que dicte el órgano creado por ley 11.982, es decir, el Tribunal de Casación.

Pero el extremo no se presenta del todo claro cuando debemos referirnos a los recursos de inconstitucionalidad y nulidad. Ello así, pues el art. 161 de la Constitución provincial, en el cual están contenidas ambas normas, sostiene que constituyen, en lo que interesa a estos actuados, atribuciones de la Suprema Corte la de ejercer jurisdicción, conocer y resolver en grado de apelación de la nulidad argüida contra las sentencias definitivas pronunciadas en última instancia.

Es conveniente resaltar, pues no me es ajeno, que la norma constitucional provincial sólo hace referencia al decisorio dictado en última instancia por el tribunal de justicia en el recurso de nulidad, y no así en forma específica para el de inconstitucionalidad. Sin embargo, juzgo que una interpretación armónica tanto de las normas constitucionales involucradas, como las relativas al ordenamiento procesal, permiten avizorar que el referido órgano jurisdiccional que dicta su decisorio en "instancia última", como tribunal previo a que entienda esta Suprema Corte por vía de los dos remedios extraordinarios hasta aquí mencionados, resulta ser el mismo para los supuestos contemplados en los incs. 1º y 3º b) de la norma constitucional provincial.

En este orden de ideas, ese "mismo" órgano es, dentro del organigrama diseñado por el legislador en el marco del nuevo sistema de enjuiciamiento penal local sancionado a partir de la ley 11.922, el Tribunal de Casación Penal.

b) El Libro I, Título II, Capítulo II, establece a partir del art. 19 y en orden de prelación, la competencia de los órganos jurisdiccionales, comenzando por la Suprema Corte de Justicia, continuando a su vez por el Tribunal de Casación (art. 20), luego por las Cámaras de Garantías (art. 21), para seguir en forma posterior por los Magistrados que, con distintas competencias, conforman lo que bien puede denominarse primera instancia.

Idéntica situación registra la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando en su Título I, Capítulo I relativo a la organización de este Poder del Estado señala, en lo pertinente, en su art. 1º que " La administración de Justicia en la provincia será ejercida por 1) La Suprema Corte de Justicia, 2) El Tribunal de Casación Penal y 3) Las Cámaras [...] de Garantías".

II. En consecuencia, en autos al haberse interpuesto los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y nulidad contra el decisorio dictado por la titular del Juzgado de Paz Letrado, corresponde desestimarlos por inadmisibles (art. 486 del C.P.P., ley cit.). 

POR ELLO, se desestiman los recursos extraordinarios de inconstitucionalidad y nulidad traídos (art. 486, C.P.P.).

Notifíquese y archívese.


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI


HECTOR NEGRI
JUAN CARLOS HITTERS


LUIS ESTEBAN GENOUD
EDUARDO JULIO PETTIGIANI



SILVIA PATRICIA BERMEJO
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